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Prerequisitos

Mantener las bases pedagógicas en las que se basa el diseño y posterior confección de un programa de
prevención de la delincuencia.

Objetivos y contextualización

Los objetivos generales a lograr en la asignatura de Programas de Prevención de la Delincuencia, vienen
formulados en los siguientes términos:

El alumnado del grado de criminología será capaz de:

1. Aplicar sus conocimientos sobre las teorías criminológicas en las experiencias de conflicto y de criminalidad
existentes, y plantear respuestas adecuadas y acordadas con el marco legal existente.

2. Transmitir al público especializado y a la sociedad en general, respuestas a los problemas de criminalidad y
de conflicto social que tengan en cuenta los derechos e interesses de todas las partes involucradas, y que
esten basadas en los valores de la pacificación social, la integración social y la prevención de nuevos
conflictos.

En este contexto, la asignatura de Programas de Prevención de la Delincuencia, tiene como objectivos
específicos los siguientes.

1. Detectar las acciones preventivas adecuadas en un contexto delincuencial.

2. Saber escoger e implementar adecuadamente, los diferentes modelos de prevención del delito.

3. Diseñar programas sociales de prevención de la delincuencia

4. Aplicar los métodos de investigación criminológica en el ámbito de la prevención de la delincuencia.

Competencias

Aplicar un programa de prevención de la criminalidad en el ámbito comentario.
Capacidad de análisis y síntesis.
Demostrar que comprende los modelos de prevención e intervención de la criminalidad más adecuados
para cada problema específico.
Demostrar que conoce la diversidad de políticas criminales para afrontar la criminalidad y sus distintos
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Demostrar que conoce la diversidad de políticas criminales para afrontar la criminalidad y sus distintos
fundamentos.
Diseñar un programa de prevención de la criminalidad.
Evaluar los resultados de un programa de prevención o intervención en referencia a la delincuencia.
Identificar los recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.
Realizar la intervención criminológica sobre la base de los valores de la pacificación, la integración
social y la prevención de nuevos conflictos.
Redactar un trabajo académico.
Trabajar de manera autónoma.
Trabajar en equipo y en red.
Transmitir oralmente las ideas a una audiencia.
Utilizar los métodos de investigación en ciencias sociales para diagnosticar los problemas de
criminalidad.

Resultados de aprendizaje

Actuar profesionalmente en el ámbito de la criminología con objetivos de pacificación, integración social
y prevención de la delincuencia.
Aplicar adecuadamente los recursos sociales aplicables a la criminalidad.
Aplicar un programa de prevención orientado a los agentes de control.
Capacidad de análisis y síntesis.
Conocer la estrategia de prevención estructural de la delincuencia.
Demostrar que conoce los medios y procedimientos científicos orientados a la prevención del delito.
Desarrollar de forma eficaz un programa de prevención de la delincuencia en el ámbito comunitario.
Intervenir en el ámbito criminológico con fines pacificadores, integradores y de prevención del delito.
Realizar un análisis de resultados de un programa de prevención de la delincuencia.
Redactar un programa de prevención de la delincuencia.
Redactar un trabajo académico.
Saber elaborar un programa de prevención social de la delincuencia.
Saber realizar una auditoría de seguridad en el ámbito público.
Trabajar de manera autónoma.
Trabajar en equipo y en red.
Transmitir oralmente las ideas a una audiencia.
Utilizar adecuadamente los programas de prevención e intervención criminológica.

Contenido

Los contenidos que presentamos tienen su génesis en los objetivos de la asignatura.

1. Antecedentes propedeúticos:

1.1. Conceptos básicos para lograr entender la asignatura.

1.2. Dinámica del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

1.3. Factores de riesgo versus factores de protección

2. El concepto de prevención

2.1. Prevención y disuasión

2.2. Prevención primaria

2.3. Prevención secundaria

2.4. Prevención terciaria

3. Modelos teóricos de prevención de la delincuencia
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3.1. Modelo clásico

3.2. Modelo situacional

3.3. Modelo ecológico

3.4. Modelo de los procesos de socialitzación

3.4.1. Familia

3.4.2. Escuela

3.4.3. Comunidad

3.4.4. Medios de comunicación

4. Programas de prevención de la delincuencia

4.1. Programas geográficos

4.2. Programas urbanísticos

4.3. Programas comunitarios

4.4. Programas centrados en la víctima

4.5. Programas político - sociales

4.6. Programas axiológicos basados en valores

4.7. Programas cognitivos - conductuales

4.8. Programas basados en la reincidencia

5. Elaboración y evaluación de programas de prevención del delito

5.1. Antecedentes situacionales

5.2. Niveles de concreción: Plan, programa, proyecto

5.2. Apartados de un programa

5.3. Elaboración de un programa

5.3. Implantación de un programa

6. Taller práctico de elaboración de programas sociales de prevención de la delincuencia

6.1. Análisis de casos

6.2. Tècnicas de delimitación del problema

7. Investigación en el ámbito de la prevención del delito

7.1. La investigación en criminología.

7.2. Capítulos de una investigación

7.1. Vinculación de la investigación en la prevención de la delincuencia

Metodología

La metodología de las clases está fundamentada en el modelo del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP),
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La metodología de las clases está fundamentada en el modelo del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP),
el aprendizaje cooperativo y el método del caso.

Las sesiones de trabajo podrán ser teóricas, prácticas o mixtas.

Las clases teóricas se basan en exposiciones orales por parte del profesor, complementadas con recursos
didácticos de tipo audiovisual (presentaciones, videos, etc.) nuevas tecnologías (TIC), así como de la
bibliografia básica recomendada.

En función del espacio donde se imparten las clases (aula habitual o aula especial) se llevaran a cabo
actividades diferenciadas de trabajo en grupo.

De forma general y sintética, el desarrollo del programa incorporará la combinación de exposiciones de los
temas por parte del profesor y de los alumnos repartidos en grupos y/o seminarios, y el uso de recursos varios
de la tecnología actual.

La modalidad presencial permitirá los planteamientos teóricos de la asignatura, mediante las exposiciones y el
análisis de los temas por parte del profesor y de los alumnos, así como el planteamiento de otros
procedimientos como dinámicas de grupo, plenarios, grupos cooperativos, etc.

Las sesiones prácticas, para las que se utilizaran los horarios reservados a la asignatura, se llevaran a cabo
mediante el trabajo individual y grupal del colectivo de alumnos. Finalmente, en el trabajo individual y de grupo
se requerirá la utilización de la herramienta Campus Virtual.

El trabajo planteado, tanto por el profesor como por el alumnado, se organizará teniendo en cuenta las
siguientes actividades de enseñanza-aprendizaje:

Actividades presenciales. Son actividades en las que tanto el profesor com el alumno individualmente
y/o en grupo pueden ejercer el rol activo. En estas actividades se presentan los contenidos planteados
en el programa.

Actividades dirigidas. Se realitzan fuera del aula con la dirección del professor. Se considera bajo las
mismas, el trabajo que realitza el alumno auspiciado por la orientación del profesor y las tutorias
presenciales, y también a distancia mediante las herramientas del campus virtual.

Actividades autónomas. Son un complemento para el aprendizaje del alumno. Se realitzan fuera del
aula y son el resultado del trabajo autónomo del alumno para prepararse los contenidos, las lecturas
complementarias y/o obligatories y su investigación personal.

En general, de forma sintética, el desarrollo del programa incorporará la combinación de exposiciones de los
temas por parte del profesor y del alumnado, repartidos en grupos y seminarios, utilizando recursos varios de
la tecnología actual.

Presencialmente se llevaran a cabo los planteamientos teóricos mediante exposiciones y análisis de los temas
por parte del profesor y del alumnado, así como el planteamiento de otros procedimientos y/o planteamientos
(dinámicas de grupo, plenarios, grupos cooperativos, etc...).

Las prácticas se llevaran a término mediante trabajo individual y grupal, para lo que se utilizaran los horarios
reservados a la asignatura.

Actividades

Título Horas ECTS
Resultados de
aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clase teórica 22,5 0,9 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11,
12, 4, 16, 14, 15, 17
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Planificación del trabajo. Lectura, reflexión sobre materiales, preparación
de trabajos individuales y pruebas

75 3 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11,
12, 4, 16, 14, 15, 17

Seminario 22,5 0,9 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11,
12, 4, 16, 14, 15, 17

Trabajo en grupo (Búsqueda de material, discusión, preparación y
presentación)

30 1,2 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11,
12, 4, 16, 14, 15, 17

Evaluación

Procede de un criterio basado en la evaluación continua, cuestión que hace preceptiva la asistencia a clase y
que nos permitirá medir el grado de competencias específicas del programa que el alumno haya conseguido.

Se valoraran criterios generales como el nivel de participación del alumno, la capacidad de relacionar los
contenidos conceptuales con los procedimientos, sujeto todo a los valores deontológicos de la profesión, que
tendrá un valor del 10% de la nota.

Las técnicas evaluativas que se utilizaran serán fundamentalmente las específicas del apartado de
metodología, donde el alumno realizará dos pruebas evaluativas prácticas e individuales, donde deberá
aplicar conocimientos teóricos y prácticos trabajados en clase. En total son dos actividades evaluativas, que
tendran un valor del 30% de la nota. Un 40% de la nota, equivale a la realización de las actividades grupales
de seminario y la elaboración de un trabajo grupal final (programa de prevención). Finalmente el 20% de la
nota hace referencia a la realización de trabajos individuales de redacción y análisis de textos, elaboración de
propuestas de debate, etc.

Para superar la asignatura, se deberá haber superado satisfactoriamente los trabajos de evaluación continua
(individuales y de seminario) más el trabajo final.

1. Condiciones para ser evaluado

Participar activamente en las clases y en los trabajos grupales, así como confeccionar todos los trabajos
individuales.

2. Requisitos para superar la asignatura

Debe tener un nota mínima de 5 en cada una de las tipologíasde actividades que conforman la evaluación.

3. Recuperaciones

Si un alumno no supera alguna de las actividades tendrá una posibilidad de recuperar. El profesorado indicará
al alumnado los requisitos para poder recuperar las partes no superadas.

4. Cuestiones de orden general.

Un alumno que copie o intente copiar en un examen tendrá un 0 en la asignatura y perderá el derecho a la
re-evaluación. Un alumno que presente una práctica en el que haya indicios de plagio o que no pueda
justificar los argumentos de su práctica recibirá una advertencia; en caso de que reitere esta conducta
comportará un 0 en la asignatura y el alumno perderá el derecho a la re-evaluación. Los trabajos deberán ser
entregados en tiempo y forma establecidos, los trabajos no entregados dentro de los plazos establecidos, no
seran evaluados.

Las justificaciones, deben de ser por causas de fuerza mayor, y acreditables oficialmente en terminos
generales.

Actividades de evaluación
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Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Actividades evaluativas 30% 0 0 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 8, 10, 11, 12, 4, 16, 14, 15, 17

Participación 10% 0 0 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11, 12, 4, 16, 14, 15, 17

Trabajo en grupo y seminarios 40% 0 0 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11, 12, 13, 4, 16, 14, 15, 17

Trabajos individuales 20% 0 0 1, 2, 3, 7, 9, 8, 10, 11, 12, 4, 16, 14, 15, 17
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